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ANEJO

E17] ---P. D, el Subsecretario. R cur-

i¡ I

Lo clú;( ;j \'

Dl'!" ~;llUu]e
M¡;,(jrid ]U

óo Di{'

Ilmo_ Sr D¡rpctCir~f'ner;tl (it' Bp]l2S Ane:';

OIUn-\' di' lO de juiio de 1971 [Jor la q'Ue se aprue
bnn las instr'1lcciow:.:; provisionales referentes a vo
lumen para. las construcciones de nueva planta en
la ,:mw histórico artística de Córdoba, determina
da por Real O,den de 26 de Julio de 1929.

Ilmo Sr Vistas las instrucciones provisionales referentes a
volurnen para las construccIones de nueva planta en la zona
histórico nrtistica de Córdoba, determinada por Real Orden de
26 de julio de 1929, propuestas por esa Dirección General.

Vistos asimismo la Ley de 13 de mayo de 1933, el Reglamen
to para su aplIcación de 16 de abril de 1936 y Decreto de 22
de julio de 1958,

Este Minísterio ha resuelto aprobar las referidas instruccio-
nes que se unen como anejo a la presente Orden.

Lo digo a V. 1:. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde él V. L
Madrid. ~w de julio de 197L--P. D. el Dín:dor general de

Bellas Artps, Florentino Pérez Embtd.

Prim{"r,L a.l La altura nl_áxima correspondiente a un edi
ficio sCl'á la obt·~nida por la media de los seis edificios contí
guos, tres .,'1, cada lado; los dos valores extremos, el más alto
'i el más bajo. se despreciaran, obteniéndose, pues, la media a
base de un máximo de r.:üatro valores,

Industrial. dependknte de la jerarquía, eclesiástica, la Escuela
Profesional «Nuestra Senara de Mont-senat», de Rubi (Bar
celona),

ES'le Milllste!'io ha tenido a bien disponer:

Primero.-·--En la Escuela Profesional «Nuestra Señora. de
M0nt.serrah, de Rubí (Barcelona), como Centro no ofkial Re
conocido de Formación Profesional Industrial, podrán Cllrsarse
las enseñanzas corres¡:xmdientl.'s al grado de Aprendizaje, para
la Rama del Metal, en la especialidad de AjUstador, de la 8ec
dón Mecánica; R:ul1a Elt'ctrica, especialidad de Imtalador-Moll
tador, y Rama de DeliÍ1€antes, en la espedali-dad de Delineante
Indu~trü)l.

Segundo ..~-L().s planes de e.::.tudiü a wguir en dicho Centro
S€rán 10:-': f'staL).:'ddos por Decreto de 23 de agosto de 1957
(<<Boletín Oficial del Estado)} del 18 de septiembre) para la Ini
ciación {} Preaplendízaje y por Decreto de la misma fecha
((Boletín Oficial del Estado» del 20) para el primer curso de
Aprem!izaje. cuyos cuestionarios y orientaciones metodológicas
fueron ap¡'Dbado;.; pOl' Orden ministerial de 18 de septiembre
de 1963 "«Boletín Oficia!>, del Ministerio del 26 de octubreL

Tercí:l'u.-~El riLaDO Centro disfrutará de los beneficios inhe
rentes a lo:; Centl'o,s no ofidales c1as.ificados en la categoría
de Reconocidos, que con carácter general se establece en la Le.v
de 20 de julio de 1955 (<<Boletin Oficial del Estado» del 2D, así
como de k¡.,; que en lo sucesivo se determinen eh desarrollo de
la mL~mfl.

IgHalnwn¿e quedar,', obligado a disponer de la plantilla mí
nIma de Profe~~o¡{'s titulados que se especifica en los mime
ros 11 y 12 de la Orden de 5 de agosto de 1958 (<<Boletín
Oficial del E:>tado» del 25), ateniéndose, en cuanto a ensei'ian
zas y horariuB, a lo establecido en los números 13 y 14 de
la mLma disposk'hin.

Cuarto.~~La ínscripción de matrkula de sus aJumnos deber{¡,
realizarla en la Escuela_ Ondal de Maestría Industrial de Ta
rraBa (Barcelona), verificándose en la forma y condiciones que
señala la Orden ministerial de 20 de marzo de 1958 (<<Boletúl
Oficial del E.c;tado» del 3D, para cuyo mejor cumplimiento se
díctó la ResoJución de la nll'>ccción General fecha 28 de marzo
de 19;;8 (<<B0Ietin Oncíal del Estado» del 11 de abril).

Quint'J.--EI indk8.do Centro deberá dar cumplimiento a
cuantu S(~d¡spone en 10..'> articulos 23 y siguientes de la Orden
de 23 -d{; octubre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10 de
novÍt'm1)re:l, sobre abono de tasas, a que se refíere el Decreto
número 1fl~!,7/1959. de 23 de septiembre (<<Boletín Oflcial del
Estado» d<:'l 20'

IIl"lrucl'iOlH"" pnHi"ionales reft'renles a \'olumen para las con!'
trUl·cione~ dp llueva l¡jauta eu la zona históri(:o art-ística de
t:¡lrdolJa. dderminada ptW Real Orden de :W de julio de 1929

EnumJ:rúndose t':11 fase de estudio la redacción de un plan
e.',;peci:l) el", orcipnación de la zona histórico art1sLica de Cór
doba, Cjlli~ ddermina las normas a aplicar a obras de nueva
plant::l, dF. reforma y demoliciones, y en tanto que dkho plan
PO se:¡ uHiLUldo .ti 0probado, !.;e dictan las siguientes in3truccio
no-s, a la;:; que deberá ajusVix:;f' todn edificación que pretenda
llcvars;:-· :J_, cd)o e';,:\. la refenda zona

VTU AJZ P.'\L'\SI

lImo, Sr. Director g{'neral de Bellas AJ"!{'s.

ORDEN de 19 de julio de :';17; por ia fl'iC ;\'>' ¡¡¡/".
plantan las ensei'¡an:,a.~ que han de cur:wrse en
el Centro no oficial Reconocido de Formación Pro
fesional Industrial Escuela Profesional {{Nuestra
Señom de Montserrat», de Rubí (Barcelona).

, Ilmo. Sr.: En uso de la autorización conreQida por el ar
t1c~¡1? seglUldo {je1 Decreto 1547/1971, de 17 de junin (<<Boletín
Of-J:clal del Estado» del 14 de julio), por el que se clasifica
como centro no oficial Reconocido de Formación Profesional

ORDEN de 16 de julio de 1971 por la que se declara
'monumento histárico-artístico de interes local la
torre de Paterna (Valencia) y el conjunto de cuevas
que la circundan.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente :nstruído para la declaración de
monumento hístórico-artistico de interés local a favor de la
torre y su conjunto de cuevas de Paterna (Valencia), y

Resultando qUe la Corporación municipal de Paterna por
acuerdo adoptado en sesión celebrada el día 1 de diciembre de
1970 solicitó de la Dirección General de Bellas Artes la decla
ración de monumento histórico-artistico de interés local a favor
de la torre y conjunto de cueV1iS de la expresada villa;

Resultando que por escrito de 30 de diciembre del mismo aÍla
el Alcalde Presidente del muy ilustre Ayuntamiento de la villa
mencionada solicitó formalmente la incoación y tramitación del
expediente en cuestión, acompañando al efecto el acuerdo men
cionado, plano de situación del monumento cuya declaración se
pretendía, Memoria y fotografías;

Resultando que de la Memoria unida al expediente y de los
demás antecedentes que constan en el mismo aparece acreditado
que la torre de Paterna es una fortificación cristiana de fines
del siglo XIII, reformada en el XIV por los artífices moriscüs,
que durante siglos y con admirable vitalidad y talento artístico
prolongaron la cultura musulmana en el reino de ValenCÍa. La
situación de la torre es muy pintmesca, su forma es troncocó
nica y se ensancha en la base con un fuerte talud, 'En definitiva
está calificada como edificación mudéjal' del siglo XIII y en
el aspecto histórico está íntimamente unida, como toda la his
toria medieval de Paterna, a la poderesa famüia de los Luna
a ragoneses, En el aspecto pintore..<;co circunda a la torre una
barriada de cuevas muy característica y que debe ser incluida
en el conjunto monumental;

Resultando que la Comísaría General de] Pat!'imonio Rigtó
rico-Artístico Nacional ha informado favorablemente la solíciturl
de declaración monumental a que este expediente, se contrae y
el Ayuntamiento de Paterna por escrito de 10 de julio del co
rriente año ha reiterado su absoluta Cünformidad con la decla
ración que se pretende;

Vistos la Ley de 13 de rnayo de 1933. Re~lamento de 16 de
abril de 1936 y Decreto de 22 de julio de ] 958 Y demás dü;po
sidones de general aplicación; y

Considerando que, de conformidad a los precept1-1S de las dis
posiciones invocadas -Ley de 13 de mayo de 1933, Reglamento
de 16 de abril de 1936 y especialmente el Decreto de 22 de julio
de 1958-, deben cumplirse por una parte en esta clase de de~
daraciones los preceptivos l'equisit08 de forma y han de concu
rrir por otra los presupuestos y condicione::> neCf,sario::;: que aC',{Ill
sejen la inclusión de un edificio determinado en d catálogo de
monumentos histórico-artístlcos de carácter local: -

Considerando que en el ca~;o Que nos ocupa se han cumpl:do
las formalidades legales pertinentes, figurando en el expedientt:'
los documentos exigidos por las dispo.<;iciones en vi~or y obl'ando
asimismo el informe favürable de la Comisaria General del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que de todo lo actuado apal'f,,('~ acreditado ple·
namente que la llamada torre de Paterna y fJ conjunto de cue
vas que la circunda reúnen méritos Ji valores sustantivos bm;
tantes, tanto en el orden histórico como en el arquitectónico y
artístico, para ser incluídos en el catálogo monumental histórico..
artístico de carácter local, por lo Que procede acoger la propuesta
de declaración fomulada por el Ayuntanüento de Paterna y (lar
lugar a la misma bajo las condiciones -Que se e"t:ablecen en los
articulas segundo, tercero y quinto del Decreto de 22 de julio
de 1958 con la modificación introducida por el de 11 de julio
de 1963.

En su virtud y a propue~ta de la Din~cción Gem:,ral de Bellas
Artes,

E'ite Ministerio ha resuelto declarar monumento histórico
artístico de interés local la torre de Paterna (Valencia) y el
conjunto de cuevas que la circundan. Este monumento se coleca
bajo la protección del Estado a través de la Dirección General
de Bellas Artes y la vigilancia, cuidado y conservación del mis
mo se encomienda al Ayuntamiento de Pat-erna con la inspec
ción y Cülaboración de la mencionada Dirección General.

La presente Orden se notificará rJ Ayuntamiento de Paterna
y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento .v dedos.
Dios guarde a V. 1,
Madrid, 16 de julio de 1971.
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b) A los efectos de la determinación a que se refiere p.l
apartado anterior, no se considerarán los solares o patios li
mitados por muro de cerramiento.

e) En el caso de edificio pcóxim.o a una esquina, si no
hubiese número suficiente de edificaciones contiguas, se ten
drán en cuenta para dicha determinación las que existan.

d) El mismo criterio establecido para el caso anterior se
aplicará cuando se trate de edificio que forma esquina y haya
menos de tres edificios contiguos en el lado de cada fachada

e) Si por razones especiales del caso se estimase falta de
elementos de juicio suf1<:ientes, se seguirá el criterio resultante
de la ordenación que corresponda al edificio frontal de la
acera opuesta.

f) En el caso de edificio con varias fachadas que ocupe
gran parte de una manzana, se podrá optar por mantener la
misma altura que tenga, ya que por el volumen del edificio es
de estimar su propIa re-presentatividad, o bien por la media
de las alturas correspondientes a cada fachada obtenidas por
referencia a lo edificios frontales de las aceras opuestas, se·
gún lo señalado en el apartado anterior.

Segunda, Cuando la medianería correspondiente al lado de
fondo del edificio quede a menos de veinte metro..<; de la fa
chada a lUla calle, la altura máxima que podrá alcanzar esa
medianerfa será la del edificio colindante por dicho lado, con
posibilidad del aumento que corresponda a una planta de dos
metros ochenta centímetros.

Desde la linea de cota máxima asi obtenida deberá quedar
limitado todo el volumen del edificio por planos a cuarenta
y cinco grados.

Tercera. Para facilitar el juego de volúmenes o composlcio~

nes acertadas se permitirá aumentar en una planta las alturas
máximas permitidas, siempre que no se sobrepase la tercera
parte de la superficie en planta y en longitud de la facha¡la.

La construcciÓn correspondiente a tal aumento deberá ca
racterizarse a modo de torres cubiertas, e incluir en estos cuer
pos las cajas de escalera. ascensores, etc., recomendándose cu
brir aquéllos, como solución más tradicional, con teja árabe,

Cuarta No se concederá licencia de demolición sin que se
haya fijado la altura máxima admisible para la futura edifí
cación.

Quinta. Respecto a los elementos de fachadas, esta instruc
ción se remite a las normas incluidas en el Decreto 798/1971,
de 3 de abril, de este Ministerio de Educación y Ciencia,

Madrid, 20 de julio de 1971.-El Director generaL Florentino
Pérez Embid,

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 24 de julio de 1971 por la que ,\0 dispo
ne la inscripción en el Registro Oficial las Coopc
rativas que se mencionan.

TImos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos sociales de las
Cooperativas que a continuación se relacionan, así como el in~
forme previo emitido por la Obra Sindical de Cooperación de la
Delegación Nacional de Sindicatos,

Este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 5.°, 7.° Y 8.° de la Ley de Cooperación de 2 de enero
de 1942 y 28 del Reglamento para su aplicación de 11 de no
l/iembre de 1943, ha tenido a bien aprolarlos y disponer su ins
cripción en el Registro Oficial de Cooperativas de la Dirección
General de Promoción Socíal:

Cooperativas del Campo

Cooperativas Agropecuaria {{El Reinaso», de Pulpi (Almería).
Cooperativa Vinícola «Virgen del Rosario», de A1baladejo

(Ciudad Real>.
Cooperativa Panadera «Cristo de la Expiracióm), de Montid

(Ciudad Real).
Cooperativa del Campo «San Isidro Labrador», de A1monte

(Huelva),
Cooperativa Agrícola «8an Agustfm>, de El Burgo (Málaga),
Cooperativa del Campo «El Puente>), de La Atalaya (Sala

manca).
Cooperativa del Campo {(La HorqueL1}), de Zamarra (8ala~

manca).
Cooperativa de Adere7,o Aceitunas de Mesa «Gei:semanÍll, de

Pedrera (Sevílla).

Cooperativas de Consumo

Cooperativa de Consumo «Tomús Iriartc», de Santa Cruz de
Tenerife (Canarias).

Cooperativa de Consumo «Maria Auxiliadorall, de La. Ventilla
(Córdoba).

Cooperativa de Consumo del Consuelo de Cazarla, de Ca
zarla (Jaén).

Cooperativa de Consumo «Villa de Santiago de Doncos}}, de
Doncos (Lugo).

Cooperativa de Consumo «Los Almendros>), de La Alberca
(Murcia).

CooperatiYa Gallega de Consumo «Coga1co», de Vigo (POU
tevedra).

Cooperativa de Transportes para Traba.jadores «Santo Do
mingo de Miranda», de Miranda de Avilés (Asturias).

Coopera.tivas de Crédito

Cooperativa de Crédito «Caja de Crédito Social Cooperativo».
de Madrid

Cooperativas Industriale.s

Cooperativa Industrial de Puericultura «(San Roque», de Ba
dalona (Barcelona)

Cooperatiya de Produ::ción Industrial ({La Unión», de Lepe
(Huelva).

Cooperativa dt. Enseñanza Colegio Academia «Cervantes);, de
Gandia (Valencial.

Cooperativa «Chacinera Industria1», de Tonedelcampo (Jaén).

Cooperativas de Vioiendas

Cooperativa de Viviendas del Magisterio de Alava, de Víto
ria (Alaval.

Cooperativa de Viviendas del {(Aeropuerto de Asturias», tle
Ranón (Asturias)

Cooperativa de Viviendas {(Castrillóm). de Piedras Blanc¡ls
Castríllón (AsturiaE).

Cooperativa de Viviendas {(Santo Domingo de la Calzadal>,
de Badajoz.

Cooperativa de Viviendas «lldefonso Cerda», de Cente-lbs
(Barcelona).

Cooperativa «Síndical de Viviendas Calviá»), de Calviá (Pal
ma de Mallorca),

Cooperativa «Sindical de Viviendas Paguera», de Paguera
(Palma de Mallorca).

Cooperativa de Viviendns Protegidas «San Carlos Borromeo»,
de Ceuta (Cádiz)

Cooperativa de Viviendas para Funcionrios, Técnicos, Admi
nitrativos y Auxiliares Administrativos del Excmo. Ayuntamien
to «Covita)}, de Santa Cruz de Tenerife (Canarias).

Cooperativa de Viviendas «Hogar y CoopE'ración». de Segür
be (Castellón)

Cooperativa de Viviendas «San Bernardo», de El Ferrol del
Callaillo (La Coruña).

Cooperativa de Viviendas «Gure-Etxealo>, de San Sebastián
(GuipÚzcoa).

Cooperativa de Viviendas {(Nuestra SeflOl"a de los Arcos», de
Tricío (Logroño 1.

Cooperativa de Viviendas de Protección Oficial «Lucus Augus-
till. de Lugo.

Cooperativa ..(le Viviendas ({Santo Tomás,¡ de Lugo.
Cooperativa de Viviendas «Aecovi}), de Madrid.
Cooperativa de Viviendas Norte de Africa {(Cováfric¡n de

Madrid.
cooperativa de Viviendas «El Enjarj€». de Madrid,
Cooperativa de Viviendas «Los Nidos}). de Madrid.
Cooperativa de Viviendas Peña «El Sombren»), de Málaga.
Cooperativa de Viviendas «María Auxilí:J,doTan, de Anteq'..lC-

ra (Málaga).
Cooperativa de Viviendas «Nuestra Señora de las Mercedc~,\'

de Pamplona (Navarra).
Cooperativa de Viviendas {(Beato Sehn.stián de Aparidol), el€'

Orense
Cooperativa de Viviendas «Nuestra Sebera del Carmen.>, de

Fuenterrobledo (Segovia).
Cooperativa de Viviendas «San HernH?negildm), de Bilbao

(VIzcaya).

Lo que comunico a VV. n. par.a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 24 de julio de 1971.--P. D el Subsecretario. Utrcl'a

Molina.

Ilmos. Sres. Sub,.,ecretario y Director gelll';'al de Promoción So
dal.

CUENTAS de gesfi¡jn y balances de situació11 qc
las Entidades Gestoras !J SenAdos Conw:ncs de w
se~Jurid({d Sodal, aprobados por Orden de 22 dl:
didembre de trJ70. (Conclusión.)

Cuentas de gest.ión correspondientes al a1'io 1969 y ba.lances
de situaCÍón en 31 de diciembre del mismo m10, referentes a cada
una de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Segu
ridad Social. aprobadas por el Ministerio de TrabaJo con fecha
28 de noviembre de 1970 y por el Consejo de Ministros. con
carácter definitivo, en la reunión celebrada el día 18 de diciem
bre del mismo aüo y que se insertan en el «Boletín Oficial del
Estadm} en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo quinto
de la Ley de la Seguridad Social, de 21 de abril de 1966.


